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MUNICIPALIDAD PROVI"'CI-\L MA RISCA L NIETO 
LE\ ORCA'IICA 2"972 IJ~L 16 05-2003 

LE\ 8230 0( OJ O• 1936 

RESOLUCION DE GE RENCIA N° ~0b~ - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, O 7 OIC. 2017 
VISTOS: 

El OfiCIO N° 55-2017-REGPOLrAOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú. ·e...,.:.endo la Pape:eta de lnfracc1ón MP W 053231 y 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gob1erno Local, con personería ¡urid1ca 
de derecho públ ico, y gozan de autonomía Polí tica. económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Pre11m1nar de la Ley Orgánica de MuniCipalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art. 194° de la Constituc1ón Polit1ca del Perú, 

Que, med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N°053231 del 28 de 
~~~~L'' Enero del 2017. la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 

Provmc1a Mariscal N1eto, ha 1mpuesto al Sr(a) COAYLA CANO MARCELO MARTIN, conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e F20-754 , la lnfracc1ón t1p1' cada con el Cód1go G.25 que 1nd1ca ·conduc1r un 
vehículo s1n portar Cerlif1cado del Seguro Obl1gatono de Acc1dentes de Tráns1to. y certificado contra 
acc1dentes de tráns1to o que estos no correspondan a uso del vehículo". de acuerdo a lo d1spuesto en el 
Cuadro de T1p1fícac1ón de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre, 
aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to- Cód1go de Tráns1to, aprobado 
por O S N° 016-2009-MTC y mod1ficatonas. la mfracc1ón comet1da amenta una multa equ1valente al 8% de .la 
UIT v1gente (S/.324 .00) Nuevos Soles, y la acumulac1ón de 20 puntos. 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1° del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sancionador se micia, con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracc1ón al conductor, 
según el TUO del Reglamento Nacional de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que, de acuerdo al 1nC1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans1to, aprobado por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y su mod1f1catonas, establece ·cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón comet1da, nr ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o dependenc1a de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
días hábiles, contados a part1r del dia s1guiente de la not1f1cac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resolución de 
inicio de procedimiento sancionador, la Mun1C1pal1dad Prov1nc1al deberá em1t1r la resoluc1ón de sanción . 
procediendo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso adm1n1strat1vos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1nrstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do por lo que se procede a em11ir la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente 

Oue estando a o 1nformaoo por la Policía Nac1ona' del Perú al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 2718í - Ley General de Transporte y Trans1t0 Terrestre Ley N° 27972-
Ley Or~an1ca de MuniCipalidades. Ley N° 27444- Ley del Proced1m1ento Admm1strat1vo General, as1 como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las v1saC10nes correspond1en:cs 



SE RES UELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) : COAYLA 
CANO MARCELO MARTIN, por la 1nfra :c1ón al Tráns1to terrestre tlp1flcada como G.25: establecido en el D S 
N° OiG-2009-MTC y mod1f1catonas, la sanc1ón de multa equtvale al 8 % de la UIT v1gente, cuyo monto 
asetende a la suma de S/ 324 .00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón 
de 20 puntos, por la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 053231 del 78 de Enero del 2017, de acuerdo a 
los fundamentos expuE-stos en la parte cons1derat1va de la presente resoluctón 

ARTÍC ULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento JUríd iCO 
dentro del plazo de 15 d ías hábiles contados desde el día s1gu1ente a su recepción Asimismo, de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley esta resoluetón quedara Firme y Consentida la 
Sanc1ón en sede adm1n1strativa. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 
sanctón en la sede admtntstrativa, el Área de Infracciones r Sanc1ones ce a Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad Vta l, bajo responsabil idad funCional, deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1ona1 de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de t1p1ftcac1ón de multas y medidas preventivas 
aplicables a las tnfracctones de tráns tto 

ARTÍCULO CUARTO: OtSPt NER la not 'tr 3Ción de la presente resolUCión al 
Conduclor Infractor Sr(a): COAYLA CANO MARCELO MARTIN, con domiCiliO en Sector Santa Rosa C P los 
Ángeles Moquegua Manscal Ntelo, a e'er-iO de que en E-i plazo estaolectdo CUMPLA con pagar la multa 
correspondtente. baJO aperctbimiento de sol icttarse su eJC:cuctón med1ante Cobranza Coactiva. 

REGISTRES E, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

' . 


